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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
f^^mieetos de la provincia .............  afio, 56 ptae.
.°® d«nás: trimestre, 15; semestre» 30; " 66 *
*^»anjero: » 22’56; ” 45; * 96 ’

•U'cripciones, cuyo pago es adelantado, «e 
de la Insfección de Talleres del Hospicio 

yronncial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Boirr'? corrcspoMcnc'a administrativa referente al 

de fuera podrán hacerse temitiendo el importe 
" u ít o postal o Letra de fácil cobro. 

iu -T*’ cartas que contengan valores deberán ir certi- 
• acas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

Tridn números que se reclamen después de transcu
, s cnatro dios desde su publicación, sólo se aer- 

del "r 3 Pr«:io de venta, o sea a 35 cóntimoe los 
ano corriente y a 65 los de ' anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al ori*ln*4 

ecompafiará un sello móvil de UNA prieta por cada 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se in-ierlordu 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplik 
leí Bo l e t ín respectivo «om« comprobante, siendo o» 
pag- . demás que K pidan.

T.t ic o timen derecho más que a un solo ejenr 
piar, que se ^licitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

£1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en h I™- 
píente del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.‘eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j, 'lorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe vein*s 

dv ) pro,nu,8»ci6n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

|e disiKiaiciones del Gobierno son obligatorias para la ca;.»al 
tuatrr0^l.nc*a ^“df Que se publican oficialmente ep ella, y desde 

días después para los demás pueblos de la misma provincia, 
de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe sefior.-s Alcaldes y Secretario» re’/'íM 
estn Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempVz er 
11 «nú» de -ostumbre, donde permanecerá hasta e5 recibo del 
yiiente.

Ixis señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoasfc 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificaran Y 
final d« cada semestre.

SECCION PRIMERA

pr esidencia del  consej o
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Fijados definitivamente por el 
°bierno los días 15, 17 y 18 del próximo mes 

de abril para celebrar «Los tres días de la pa- 
8a>j con objeto de propagar y fomentar en Es
paña el consumo do ese producto nacional, se 
pitera al Consejo. Superior de las Cámaras de 
,omercio el ruego de que con su esfuerzo y el 
a-sus organizaciones contribuya a la realiza- 

c,ón de tal propósito, interesando de los co- 
61erc¡ante8 del ramo de alimentación adquie- 

y expongan en sitios visibles, señaladamen- 
® durante esos tres días, la pasa moscatel de 

da y hagan al efecto una intensa propagan-
1 ’ Y que el propio Consejo recomiende a los 
^°pietario8 de hoteles, restaurantes, cafés, et-

Ora, sirvan y ofrezcan dicho producto como 
P08tre en esas fechas.
^^^dan autorizados los comerciantes del ra- 

de alimentación para instalar puestos en la 
te Publica y expender dicha mercancía duran- 

08 aprosados días 15, 17 y 18 de abril, 

con exención de toda clase de impuestos y gra
vámenes.

Madrid, 31 de marzo de 1933.— Azaña.
Señor Ministro de...— Señores....

(Gaccía 1 abril !933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor es

pecial de Caligrafía, del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de «Coya», de Zaragoza, 
por traslado de su titular al de Raimes, de Bar
celona:

Considerando lo prevenido en el Decreto de 
30 de abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha vacan
te se anuncie a concurso previo de traslado, 
entre Profesores especiales del mismo grado de 
enseñanza, según se dispone en el anuncio de 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, ¿0 de marzo de 1933.— P. D., Do
mingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 1 abril 1933),
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SECCION SEGUNDA
•Núm. 2.325.

; Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Estadística Militar de Vehículos y Ganados.
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Comandante Militar de la 5.a 
División, en oficio de ayer, me dice lo siguiente:

«Con el fin de poder cerrar las estadísticas 
de carruajes de tracción animal, automóviles, 
motocicletas, bicicletas y ganado, correspon
dientes al año próximo pasado, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento provisional de los 
Centros de Movilización, aprobado por Deere 
to de 7 de abril de 1932, ruego a V. E. se digne 
ordenar a los Ayuntamientos que figuran en 
las adjuntas relaciones, y que no han remitido 
los estados A. B. C. que se les enviaron, lo ha? 
gan con la mayor urgencia al Centro de Movi
lización y Reserva núm. 9 (Zaragoza), por ser 
datos muy interesantes al servicio de que se 
trata». . .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, para conocimiento de los Ayuntamientos 
que figuran en las siguientes relaciones, a fin 
de que se dé cumplimiento a lo interesado, con 
la mayor urgencia posible.

Zaragoza, 8 de abril de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz Villamil,
♦ * *

Relación nominal de los Ayuntamientos de la 
provincia de Zaragosa, gue no kan remitido 
los Estados A. B. O. de Estadísticas de Ca
rruajes.

P U E B L O S Número

Partido judicial de Ateca.
Alconchel de Ariza...............
Aranda de Moncayo..............
Berdejo . .. . . ....................... -
Embid de Ariza.......... . ......... 1

Partido judicial de La Almunia 
de D.a Godina.

Longares .................................
Muela (La) .........................   1
Rueda de Jalón ....................
Tosos .............        1

Partido judicial de Calatayud.
Alarba ............. . ............. .. •
Castejón de Alarba ................ 
Frasno (El)...................... . . ..
Inogés............................. . • ■ •
Viver do la Sierra.................. 1

Partido judicial de Daroca.
Abanto .......... ................ .  ■ •
Atea ....... . ...............................
Cerveruela ......... ...................  
Fuentes de Jiloca ....... 1

P U E B L O S Número

Mara ................. ... ... .............
Miedos.....................................
Montón ........ ............
Villafeliche .............................. 1-

Partido judicial de Pina de Ebro.
Farlete ... . ............ •* * . • 
Fuentes de Ebro ...................  
Osera ................. . ...................
Rodea .. . . ............. ...............  
Villafranca de Ebro .............. 1

Partido judicial deSos del 
Rey Católico.

Longás .. . .................................
Lorbés ......................... . ...  .
Luesia .......... . .........................
Mianos...........................   1
Pintano ................................... 1
Ruesta ..................................... 1
Sigüés ...................................
Undués de Lerda . ..................  
Urriés " .. ..................... .  . > • 1 ,

Partido judicial de Zaragoza.
Burgo de Ebro .. .............. ...
Cadrete .............. . . ......
Cuarte de Huerva ...............  
Pastriz ....... ................... . ... . 1
Perdiguera .... ........... . .........  
Sobra'diel ........................... .   
Zuera .....   ..................... 1

Partido judicial de Borja.
Boquiñeni  ........................ 1
Luceni.....................................
Novillas ....... ....................
Pomer . .. . ......................  • • 1
Pozuelo de Aragón ................  
Tabuenca ................................ 1

Partido judicial de Belchite.
Valmadrid .......................     1
Villar de los Navarros ......... 1

Partido judicial de Ejea de los 
Caballeros.

Ardisa .......... . ............. .  • •
Biota ............... .. ...................
Castejón de Valdejasa
Frago (El)...............................
Layana .................   1
Orés .. . . . ................................
Remolinos............................................ 1

Partido judicial de Tarazona.
Busto (El).............é.............
Cunchillos .............................. 1
Litago ................................. -
Novallas .................................
Trasmoz .................................
Vierlas................... - ...............

Zaragoza, 31 de marzo de 1933. — El Jefe de 
la Sección, Tomás Hernández—V.°B°— El Co
ronel, Serrano.

♦ ♦ » „
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elación nominal de los Ayuntamientos de la 
pro< inda de Zaragoza, que no han remitido 
los, estados A. B. C. de la Estadística de Auto
móviles, Motocicletas y Bicicletas.

pu e b l o s

Partido judicial de Ateca.
Alconchel de Ariza... . ......... 1
Aranda de Moncavo..,, . , 
Berdejo. .................. ' ' "' '
Bordalba .... é . V ' *
Cabolafuente........... . . . "' 
Calmarza ...,, . . / / / 1
Campillo de Aragón .
Cimballa..................... .' .\ ’
Clarée de Ribota..................... 1
Contamina .. ................./
Embid de Ariza.....................
Malanquilla ... , / .. / 
Nuévaloe............. .. ............ 
Oseja..............", /.................
Pozuel de Ariza...7. .’ 1
l’orrehermosa.......... . ,. 
lorrijodela Cañada,,,. . 1
> dueña (La)...................... / ’

Partido judicial de La Almunia
- de Doña Godina.

Alcalá de Ebro, ।
Alfamén ............. i
Alpartir.............. 7.7 7 7 7 
Botorrita......... . 77 7 7 7 7 1
Cosuenda..............7 7 7 7..
Encinacorba............... 7 7 
Longares ,..........77. 
Morata de Jalón .,. *7.7
Muela (La)...............................
Plasencia de Jalón 7 ..77 
Pleitas." * ।
Rueda de Jalón 7.7 77 7 
Calillas de Jalón................. ... i
Tosos .....................
Urrea de Jalón7.7 7 7 7 7 1

Partido judicial de Belchite.
Aguilón..................................... £
Almonacid de la Cuba *.'.'.’ \ * ,*
Codo................................   , ।
Lagata ...............  7 7 7 7 7 •
Moneva...............
Plenas................. 77 . 7 77
Valmadrid...........77. 7 7 7
Villar de los Navarros........... 1
' ¡Hanueva deHuerva............ 1

Partido judicial de Borja.
Boquiñeni , .....................     j
Bureta.................. 7.777 1
Lucent .................   ,7 1
Maleján .................  i
Pomer....................................... 1
Pozuelo de Aragón............... .  1
Tabuenca.............................   i
Trasoñares.............................. 1

PUEBLOS Número

Partido judicial de Calatayud.
Alarba.............................     £
Belmente de Calatayud.. .. 1
Castejón de Alarba............... .  1
Embid de la Ribera............... 1
Gotor....................................... i
Inogés .................................. i
Morata de Jiloca.............. ... .  1
Mores........... . ........................... i
Nigüella......... ....................... £
Olvés....................................... i
Orera de Calatayud...............  1
Purroy....................................... i
Sediles ...............   i
Tierga.......................... . ,, ,, i
Villalba de Perejil.......... .  ,.. 1
Viver de la Sierra.................. 1

Partido judicial de Daroca.
Abanto.......................   j
Aladren.................................... £
Acered .... .................................
Anento..................................... £
Berrueco .................................. £
Cerveruela.............................. i
Cubel................. . £
Cuerlas (Las).......................... £
f?ombuena........................... £
Fuentes de Jiloca................... 1
Gallocanta ............... 1
Langa del Castillo.................  £
Lechón..................................... £
Luesma.................................... £
Manchones ............................... £
Mara .. ........... ................... 7 . 1
Montón........ ........................................ £
Murero..................................... £
Nombrevilia.......................    £
Orcajo.................................... £
Retascón .,. .   1
Huesea.........................  £
Valdehorna........................... ]
Val de San Martín .................. £
A illadoz Villarroya................ 1
Villafeliche ;.....................   £
Vistabella ...................... . , £

Partido judicial de Ejea do los
Caballeros.

Ardisa............................... £
Asín .. . .. ......................... £
Castejón de Valdejasa . . .. £
El Frago................................   £
Layana....................... . ., ,, £
Morillo de Gállego........... . ... j
Orés......................   £
Remolinos............................... £
Santa Eulalia de Gállego . 1
Valpalmas .................  . £

Partido judicial de Pina de Ebro.
Alborge .................................. ।
Alforque.................................. £
La Almolda............................. £
Farlete .. ...........      £
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PUEBLOS Número PUEBLOS Número L 
cial

7,.
Fuentes de Ebro.....................
Osera ................................ •
Rodén........................................
Villafranca de Ebro................

Partido judicial do Sos del 
Roy Católico.

1
1
1

Escó .................. . .
Fuencalderas ........
Isuerre............. ■ .
Lobera de Oosella..
Longás......... ...........
Lorbés................... .
Luesia......................
Malpica de Arba...
Mianos... ............... .
Pintano.........
Puesta.. ........
Sigüés.......................
Undués de Lerda .
Undués Pintano...
Urriés.......................

1
1
1
1
1
1
1
1

• 1
1
1
1
1
1
1

Partido judicial de Tarazona.
Busto (El)........... . ...................  
Cunchillos ... .................. .

Partido judicial de Pina de Ebro. 
Fuentes do Ebro............... ... .

Partido judicial de Daroca. 
Fuentes de Jiloca .. . ...............  
Fombuena .............................
Murero .. ... ......... ...................
Torralbilla......................     ■
Balconchán..........-, ............

Partido judicial de Ejea de los 
Caballeros.

1
1

1

1
1 
1
1 
1

Te

Partido judicial de Tarazona.
Alcalá de Moncayo.... . ...........
Añón.................. . .....................
El Busto......... ..  ................
Cunchillos.............................
Payos (Los)........................... • ■
Grisel........................................
Litago.................   -............. .  • ■
Lituénigo......................... • •
Novadas.................... . ........
Santa Cruz do Moncayo ........
Trasmoz ....................... .
Vera de Moncayo...............
Vierlas........... ................. • ••

Partido judicial do Zaragoza.
Burgo de Ebro................. . . .  •
Cadrete.............................
Cuarto de 1 Inerva...................
María del Enerva.......... . . . . ..
Pastriz............... ............. . . . . ..
Perdiguera...... .........................
Sobradiel..................................
Zuera.........................................

1
1

1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1

1
1
1 
1
L
1
1
1

Zaragoza, 31 de marzo de 1933.—El Jefe de la 
Sección, Tomás Hernández.— V/’ B.°— El Co
ronel, Serrano.

Relación nominal de los Aijuntamieutos de la 
proDÍncia de Zaragoza gue no han remitido los 
Estados A de la Estadística de ganado.

PUEBLOS Número

Partido judicial de Zaragoza.
Burgo de Ebro ............ 1
Pastriz...................... ...............
Sobradiel................................. 1

Partido judicial do Sos del Rey Católico.
Luesia...................................... 1

Frago (El).................. ..........
Orés..................................... ...

Partido judicial de Belohite.
Valmadrid...............................

Partido judicial de Borja.
Boquiñeni ............................
Luceni , .... .. ........... .........
Pomer............. ........................

Partido judicial de La Almunia 
de Doña Godina.

Longares......... .......................
Mezalocha...............................
Muela (La)..............................
Rueda de Jalón ....................
'Posos........................................

Partido judicial de Ateca.
Aranda de Moncayo............
Ateca.............. . ........... . •
Berdejo ..................................

1
1

1

1
1 
l

1
1
1
1
1

1
1
1

Zaragoza, 30 de marzo de 1933.— El ( 
Mariano Santander.— V.° B.°— El Corone ,
rrano.

Núm. 2.339.
Películas.— Circular. ,

El Excmo. Sr. Director general de Segurida , 
me participa ha autorizado la proyección 
las películas:

«El precio del amor», «El expreso fantasm > 
«El ladrón de millones», «Aventuras de lonry 
Thons», casa Triunfo Films; «La natividad 
Mickey», «Una noche celestial», <E1 doc 
Arrowsmith», «La jaula de oro», casa Artis 
asociados; «Concierto de madame Colit o < 
«Orquesta de negros», «Dibujo manía», c • 
S. I. C. E.; «Charlot varietés», casa Noticia 
español; «Sueño dorado», casa Manuel Lari 
ras; «El vengador», casa S. A. G. E.; «Gaunii 
Mirrot número 1», «Noticiario Gaumont nu 
ro 1 y 2», casa Cine educativo; «Los diablos 
las cumbres», casa Ernesto González; «La c 
pa plateada», «Princesa de nuestros c n, 
Manuel Urech López; «Obertura de *anl 
ser», casa Paramount; «Corre que te quem8 
casa Filmófono; «Cine Magacine número ’ ’ 
casa Atlantic Films; «Nagana», casa Hispa» 
American Films.
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.Loque se hace público en este periódico ofi- 
Cla* para general conocimiento. 

Zaragoza, 8 de abril de 1933.
El Gobernador, .

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION CUARTA '

Núm. 2.292.
^sorería de Hacienda de la provincia

de Zaragoza.

se harán constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios para optar 
o tener preferencia en el concurso objeto de es
ta convocatoria), más las publicaciones que sean 
pertinentes para justificar sus méritos a estos 
fines, por conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Boletnies 
Oficiales de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el pre-
S6D ÍO

Madrid, 20 de marzo de 1933.— El Subsecre
tario, Domingo Barnés.

El Recaudador de Hacienda de la zona de La 
tounia de Doña Godina, en uso de las atribu- 

°nes que le confiere el artículo 33, párrafo 2. 
e* vigente Estatuto de Recaudación, ha tenido 
i*611 nombrar Recaudador Auxiliar para di- 

Lha zona a D. José Isla de Pablo.
Lo que tengo el honor de poner en conoci- 
’onto de las Autoridades y contribuyentes en 

general.
. Zaragoza, 6 de abril de 1933.— El Tesorero 
ue Hacienda, E. Roñal.

SECCION QUINTA

^^ISTERTO DE AGRICULTURA, INDUS

TRIA Y COMERCIO

Subsecretaría.
Rtno. Sr.: De conformidad con lo prescrito en 

i* artíctl,o l.° del Decreto de 30 de abril de 
hnk’ 8eStín Orden de esta fecha y en virtud de 
('ar r v?cado la pl«za de Profesor especial de 

aiIgrafia del Instituto Nacional de Segunda en-
•lanza de Goya, de Zaragoza, por traslado de 
titular al de Balmes, de Barcelona, ,

Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
■ Se anuncia a concurso previo de trasla

ta- íOr Ormino de veinte días naturales, a con- 
n desde el de la inserción de esta Orden en la 
canf6^ la provisión de la citada va-
8 te' Rara los que se encuentran en Canarias 

c°n8idera ampliado este plazo en quince

• Pueden aspirar a dicha plaza, mediante 
dept e-8en^e concurso, los Profesores especiales 
da i111’81110 grado de enseñanza que en propie- 
¡ desempeñen o hayan desempeñado plaza 
b a la vacante.
o ía ' Él orden de preferencia para la resolu- 

p de este concurso será el que determina el 
oculo 12 del citado Decreto, modificado por 

e. 0 17 de febrero de 1922, teniéndose en
v¡ ®nta lo prevenido en las demás disposiciones

^Gontes sobre la materia. . .
a • Los aspirantes cursarán sus solicitudes 

iste Ministerio, dentro del citado plazo, acom- I 
ladas de sus hojas de servicios (en las que l

limo. Sr.: De conformidad con lo prescrito 
en el artículo L° del Decreto de 30 de abril de 
1915, según Orden de esta fecha y en virtud de 
haber vacado la plaza de Profesor especial de 
Caligrafía del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Raimes, de Barcelona, por traslado 
de su titular al del Cardenal Cisneros, de Ma
drid, , . . . ,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente: 
l.° Se anuncia a concurso previo de trasla

do, por término de veinte días naturales, a con
tar desde el de la inserción de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid, la provisión de la citada va
cante. Para los que se encuentran en Cananas 
se considera ampliado este plazo en quince 
días. , ,,

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante 
el presente concurso, los Profesores especiales 
del mismo grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desempeñado plaza 
igual a la vacante.

3 .° El orden de preferencia para la resolu
ción de este concurso será el que determina el ■ 
artículo 12 del citado Decreto, modificado por 
otro de 17 de febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. , ,

4 .° Los aspirantes cursarán sus solicitudes 
a este Ministerio, dentro del citado plazo, acom
pañadas de sus hojas de servicios (en las que 
se harán constar todos los profesionales, singu
larmente los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), más las publicaciones que sean 
pertinentes para justificar sus méritos a estos 
fines, por conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el pre- 
soo te.

Madrid, 20 de marzo de 1933.—El Subsecre-
1 tario, Domingo Barnés.
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Núm. 2.328,

Junta de Plaza y Guarnición de 
Zaragoza.'

Debiendo celebrarse en esta plaza concurso 
local para contratar la adjudicación de los ar
tículos necesarios al Parque de Intendencia de 
Zaragoza, en virtud de lo que disponen las 
prescripciones de la Orden circular de l.° de 
septiembre del año último (D. O. núm. 208), ha
go presente a los que deseen tomar parte en la 
licitación, que los artículos a contratar son, a 
reserva de lo que la Superioridad resuelva, en 
cuyo momento quedarán fijados definitivamen
te, los siguientes:
Harina de primera 
Harina de tropa.. 
Cebada ......... ... .
Paja para pienso 
Sal ........... .....
Carbón de hulla . 
Gas-oil............. . .

. 170 quintales métricos

. 850 ídem id.

. 2.150 ídem id.
, 3.000 ídem id.
. 20 ídem id.
, 600 ídem id.

4.500 litros
, Por ser insuficientes los almacenes de la pa
ja para pienso, se hace presente que la cantidad 
de este artículo que no quepa en los referidos 
locales, quedará en poder de los adjudicatarios 
a disposición de esta Junta y para su entrega 
en el momento que se indique.

El acto tendrá lugar bajo mi presidencia el 
día 29 del presente mes de abril, a las diez ho
ras, en el despacho oficial del señor Coronel 
del Centro de Movilización y Reserva núm. 9, 
sito en el cuartel de San Lázaro (Arrabal).

El pliego de condiciones es el que determina 
la Orden circular de 26 de septiembre del año 
último (D. O. núm, 230), y estará de manifiesto 
en las oficinas del Secretario de la Junta, sitas 
en el Parque de Intendencia de esta capital, 
desde el día de hoy hasta el día 28, ambos in
clusive, desde las nueve a las trece horas.

Para tomar parte en el concurso es condi
ción indispensable que los licitadores acompa
ñen a sus respectivas proposiciones los res
guardos que justifiquen haber impuesto en la 
f’aja Central de Depósitos o en sus sucursales 
la suma equivalente al cinco por ciento del im
porte de cada artículo que ofrezcan; constitu
yendo tantos depósitos como artículos figuren 
en la proposición, debiendo atenerse en este 
sentido a las prevenciones establecidas en las 
reglas 4.a, 5?, 6.a y 7.a del pliego de condicio
nes legales. Este concurso se celebrará con 
arreglo a la ley de Protección a la Industria 
Nacional de fecha 14 de febrero de 1907, ley 
de Contabilidad y Hacienda pública de l.° de 
julio de 1911, reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo de Guerra de 10 de 
enero de 1931 y demás disposiciones comple
mentarias, no admitiendo en este primer con
curso la concurrencia de la industria extranjera.

El acto tendrá lugar en la forma que pres
criben las condiciones 8.a a 12.a del artículo 24 
del Reglamento de Contratación citado. Los 
pliegos serán entregados en el acto del con- ,

curso, por los propios interesados o ap0 * 
dos. Las proposiciones se extenderán seg1 
modelo unido a este anuncio, en pliego Obst 
de papel sellado de la clase 8.a (1*50 P0sela,¡'¿ l|u®86i 
si lo fuese en otro, llevará adherida la Pl Bebí 
equivalente; estará firmada y rubricada Pc W Of 
licitador o por persona que legalmenta o i Uari 
presente, indicándolo en este caso con la g, 
firma. Las ofertas se han de entender si ■

Jegar

vase. . , r6¡.
En el mismo pliego ha de incluirse e L 

guardo o carta de pago que justifique el % 
sito provisional del cinco por ciento, 
personal, el último recibo de la oonírlDUJii 
industrial que le corresponda satisfacer, s j y 
el concepto en que el licitador compar^ 
en caso de estar exceptuado de la contrif . 
industrial con arreglo a la ley de (

8o de

■nst

Bri
justificará este extremo; el boletín, l'e|'cOo-, p01. 
autorización que justifique el ingreso de 18 ^.i pr 
ta obligatoria del Retiro obrero, correspo’1^.^^^ ■ 
te al mes anterior, según dispone la * ú’den . ■
de julio de 1931 (C. L. n.------ ~ 
bién la declaración expresa 
normas de trabajo establecidas por 
Paritarios, y demás documentos a que se

dispone la oiaen u. 
.°312). Contendrá^ ¡ ae 
>resa de sumisión leoidas por los C<. ¿o 
------a qUe se r t 

ha de regir «re el pliego de condiciones que - ™ r.yu[
el concurso.

Las muestras de los artículos que se ot‘ 0 
a esta Junta, se presentarán en el Ceñir 
Movilización y Reserva núm. 91 Cuartel u 
Lázaro (Arrabal), en donde se les exten 
oportuno recibo, y serán admitidas hasta - 
días antes de la celebración del concurso.

Los oferentes podrán hacer constar 
proposiciones la cantidad máxima de 
pondrían, sobre la comprometida, para aie,^. 
a lo anunciado en el concurso, por si 0ODtflg, 
ra su adquisición con destino a otras Jlin 1 r0- 
' Será de cuenta de los adjudicatarios. Ly, 
rrateándose entre ellos, proporoionalmen ' 0| 
dos los gastos que ocasionen los anuncio-

otro
ler8 6f0d,

^ib!

acta del concurso. , O00‘
Zaragoza, 7 de abril de 1933. — 00

Presidente, José Serrano. , .
ftola importante: Se presentarán muest 

todos los artículos que se ofrezcan.
Modelo de proposición. lt

D.., vecino de.... . habitante en ••••» ca‘ndH' 
número.... , habiéndose enterado del - 
ció para tomar parte en el concurso anu 
para el día 29 del actual, para la adquisic g6 
artículos por la Junta de Plaza y Guarnido 
compromete a entregar.......(en letra) Q .... . 
les métricos...... (artículo), al 
(en letra) pesetas el quintal m^trioo. C( .rpy 
metiéndome también a cumplir cuanto 
nen todas y cada una de las condicione 
nicas y legales que establece la circular ( 
de septiembre de 1932 (D. O. núm. 230) a 
que quedo perfectamente enterado.

....... de........ de 1933. x 
(Firma y rúbrica del proponente 

Señor Coronel Presidente de la Junta de
y Guarnición de Zaragoza,

cibién6i,'n

^¡a

«8^ 
Oh

Jl'o
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(</. •
¡a8)"' Que V Eas ofertas de cebada y harina 

Ceh» !a8aP, 86 bará constar además:
>°r6 lúe ofrece6 Pe8° ^eoto^tro de Ia cebada 

a0*8 ^clarará que se compromete a en- 
i1161 iL n artl0uJo,de la misma calidad y reunien- 

8° de arac.tcrísticas que se señalan en el plie- 
jr6S'6 ue condiciones.

. ----------
. Niim 9 9QQ

0r?

condiciones.

que se compromete a en- 
’i misma calidad y reunien-

In Núm. 2.293.
3u0gíi8 st’tuto Geográfico, Catastral
ZC8i • 
ució11 y de Estadística
ov 4 21 —

o brigada de Parcelación de la
^oreln Zaragoza.

dien' Npiet l)r98ente anuncio se notifica a todos los 
de'111 Avadas i PO8e?dore8 de fincas rústicas en- 
taí1' Nde or511?6 t^rm’no municipal de Sobradiel, 
a^'SoRipV11 ormjdad con lo preceptuado en las 

u j í^ .'^o 1(7'‘T54 vigentes, serán expuestos al pú- 
refl6' 6rÍ8tiOa” í ,08 Parcelarios y relación de carac- 

011 .0 el t - 6 08 Pebgonos del 1 al 14, completo

i cu0'

¡i*

1

ci^

"dü; 

•iDÍ0' 
as- 
pf0- 
í 

■o»»1

6-"" 
[Hlf

yt»'

•P^

Zaragoza.
provincia do

^Uto JI en la Secretaria del Ayunta- 
b^ha rii Plazo de tres meses, a partir de 

n a publicación de este anuncio en el 
provincia^

I uP,etanos o poseedores de fincas, po- 
esentar cuantas reclamaciones crean

1 . tro dñT ^Qte la Junta Pericial de Sobradiel, 
P azo de tres meses de exposición.

efMe k abril de 1933.— El Ingeniero 
Brigada, José M." Gerona.

t^jL Núm. 2.296.

Ullal Industrial de Zaragoza.

l^señ ■ c^u^a de citación.
de %juez-pre8idente del Tribunal Indus- 

í0 Pin/^c?'28’ on jui°i0 instado por Lu- 
,7ohez s.Sánchez, contra Antonio García 
h 1191 r’,, 9Ciln° que de esta ciudad, y cuyo

h-) * 95 0 86 Í8noraf en reclamación de 
nn bordado se cite a dicho demanda- 

¡h¡ once del actual, a las diez,
lo?*0 verhalant?.dicho Tribunal, para asistir al 

pruAí’/^^ad0; debiendo concurrir con 
)a que intente valerse, y aper- 

Iv ai U6 ■ n? veriQcarlo seguirá el jui- 
8e hL,SOncía’ 8*n retroceder aunque des

en aut09-
’^nuoi nibiánabril de 1933-” El Secreta-

Ñ - NÚm‘ 2"319, 
ional de Seguro de Ac- 
611165 del TrabaÍ°-

bh vi?tuaV1wInstitut° Nacional de Previsión 
'1^ ben • Ge d® 8 de octubre de 1932).

r^ibl^. c*° del asegurado, y en evitación 
lu*°‘os que pudieran seguirse a 

•ones, Contratistas y Concesiona-

rios de obras y servicios públicos, se recuerda 
que con arreglo al artículo 91 del Reglamento 
de 31 de enero de 1933, el Estado, las Regio
nes, Provincias, Municipios, Mancomunidades 
y los Cabildos insulares u otras cualesquiera 
Administraciones públicas, así como los parti
culares o empresas concesionarias o contratistas 
de obras o servicios y los organismos autóno
mos que tengan a su cargo servicios públicos, 
deben realizar en esta Cajal Nacional el Segu
ro contra el riesgo de indemnización por incapa
cidad permanente o muerte de sus operarios, de
bida a accidente del trabajo.

En las oficinas centrales de la Caja (Sagas- 
ta, 6) o en cualquiera de las Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión, pueden 
obtenerse los informes e impresos necesarios 
para el cumplimiento de esta obligación legal.

Madrid, l.° de abril de 1933.

SECCION SEXTA
Calmarza. N.° 2.333.

No habiendo comparecido al acto de clasifica
ción y declaración de soldados el mozo Angel 
Pérez Calmarza, número 3 del alistamiento del 
uño actual, hijo de Mariano y Javiela, de igno
rado paradero, se le cita por el presente, para 
que comparezca ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de esta provincia el día 8 de mayo 
próximo, a las nueve horas, pues de lo contra
rio le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Calmarza, 6 de abril de 1933.— El Presidente 
de la Comisión Gestora, Tomás Ruiz.

Torres de Bertellén. N.° 2.305.
Habiendo sido declarados prófugos por este 

Ayuntamiento los mozos Angel Alegre Jaime, 
hijo de José y de Prudencia, y José Casáus Pa
nera, hijo de Julián y de Vicenta, por falta de 
presentación al acto de la clasificación y decla
ración de soldados, se les cita y emplaza a fin 
de que el día 18 del actual, y hora de las nueve 
y media, comparezcan ante la Junta de Clasifica
ción y Revisión de Zaragoza; advirtiéndoles, 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio con
siguiente.

Torres de Berrellén, 6 de abril de 1933.— El 
Alcalde ejerciente, Santos Serrate.

Villalengua. N.° 2.306.
No habiendo comparecido al acto de la cla

sificación y declaración de soldados el mozo 
Antonio Marco Aguarón, núm. 12 del alistamien
to del año 1929, hijo de Máximo y Antonia, se 
le cita por medio del presente, para que com
parezca, ante la Junta da Clasificación y Revi
sión de la provincia, el día 10 del próximo 
mes de mayo, a las nueve de la mañana, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Villalengua, 5 de abril de 1933.— El Alcalde, 
P. O., Manuel Oliete.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Be/# e^erctbiimewio de ter declarada rebeldes y de He* 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de lo 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Age* 
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jue* o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militar.

Núm. "2.294.

GOMEZ, Ramón; cuyo segundo apellido se ig
nora; profesión dependiente, de 26 años, domi
ciliado últimamente en Zaragoza, procesado por 
estafa, causa núm. 816-1932; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, para 
constituirse en prisión y recibirle declaración 
indagatoria. Dicho individuo es moreno, bajo, 
grueso y tiene una cicatriz debajo del oído iz
quierdo.

Núm. 2.295.
GONZALEZ, Aquilino; profesión músico, do 

miciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
por estafa, causa núm. 674 1932; comparecerá, 
en término de diez días, en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, con 
objeto de constituirse en prisión y recibirle de
claración indagatoria. Dicho procesado es ne
gro, de origen Cubano y forma parte de la ban
da de «Estrellas Negras».

Núm. 2,164.

RODRIGUEZ DIAZ, Serafín José; de 24 años, 
soltero, hijo de Pedro-José y Felisa, vecino de 
Zaragoza, con domicilio en la calle de Colón, nú
mero 12, segundo piso, y cuyo actual paradero 
se ignora; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción de Ta- 
razona, para prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigue por estafa, con el número 
5 de 1933.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.269,

Ateca.
D. Antonio Noguerol y Martínez, Secretario ju

dicial de Ateca y su partido;
En virtud del presente se hace saber que se 

cita a los padres de Miguel Gázquez Martínez, 
de diez y ocho años, soltero, jornalero, llama
dos José y Francisca, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción de Ateca en 
el plazo de ocho días, a fin de que identifiquen 
a su hijo por los documentos encontrados y 
ofrecerles las acciones de la Ley, pues así es

tá acordado en el sumario núm. 17 de 
que se instruye por lesiones y muerte oci 
da en Cetina, de este partido, a o o d 8^116 
de un choque de trenes el diez y siete do 
ro último; bajo apercibimiento de lo que I 
ya lugar si no lo verifican.

Y para que sirva de cédula de D^tiU0 ,fl 
en forma y citación, se expide el presemo,) 
firmo en Ateca, a cinco de abril de mil i 
cientos treinta y tres.— Antonio Noguei - • . 
Vf B.°— El Juez de Instrucción accidental, * 
dro Colás.

Núm. 2.297.

Ateca.
D. Antonio Noguerol y Martínez, Secretaiio ) I 

dicial-Letrado de este partido de Aloca.
En virtud del presente, hago saber: 

los autos de divorcio, instado por D
A riza Tarodo, contra su esposo D. León - 
Alonso, el que se encuentra hoy en ign( ' 
paradero, y cuya demandante es v60’ gj- 
Alhama de Aragón, de este partido, y " 
cuentra representada por el Procuradoi 
Francisco Ortega San Iñigo, a instancia < . 
último, se ha acordado el emplazamien"1 
edictos del demandado, para lo cual se emp 
a D. León García Alonso, a fin de que en 
mino de veinte días comparezca y cont90g#l 
demanda que se sigue en este Juzgado, p11 
no verificarlo le parará el perjuicio a qn 
biere logar. ,

Y para que sirva de emplazamiento ¡¡ di 
expido el presente, en Ateca, a seis de a ) 
mil novecientos treinta y tres.—Antón’1 1 
gderol y Martínez.—V.° B.0—El Juez 
mera Instancia accidental, Pedro Colás.

PARTE NO OFICIAL

S A. Farmacéutica Aragonesa.
Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Con arreglo al artículo quince de los 1’-^ 
tos, se convoca a Junta general ordinaria 
ñores accionistas, que tendrá lugar el día 
mes en curso, a las once de su mañana, » 
locales de la Sociedad. .gijr.

Los señores accionistas que deseen a 
deberán depositar en nuestras oficinas 
ciones o resguardos correspondientes tros ^(¡| 
antes del fijado para la celebración <le Ia; 
y a la vez recoger la papeleta de asistene’8 | 
se les expida.

Zaragoza, ocho de abril de mil novec 
treinta y tres.— Por acuerdo del Consej ■ 
Gerente, Antonio López Carrascón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


